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Referencia. Declarativo de Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo 

Fonade contra Consorcio Orbitan & Cesconstrucciones S.A.S. y sus 

integrantes Orbita Arquitectura e Ingeniería y Cesconstrucciones S.A. 

 

Pese a que, en auto adiado el 23 de septiembre de 20201, se adoptó 

una medida para que la parte demandada Cesconstrucciones S.A., 

aportara la documental con la cual contestó la demanda y que, en efecto, 

trató de ser procurado vía correo electrónico, revisados los archivos 

allegados, nuevamente presentan error en su apertura, en especial el 

identificado en el expediente digital como “13 ANEXO 2 A 4”. 

 

 
 

En consecuencia, se asigna cita presencial para el día 19 de marzo 

de 2021, para que el apoderado que representa a ese extremo, o la 

persona que éste designe, aporte físicamente no solo el documento 

venido de citar, sino también la contestación a la demanda, junto con 

todos los anexos. 

                                                 
1 Auto adopta medida debido proceso, Consecutivo 11 Exp. Digital 



De otro lado, pese a que ya fueron notificadas las sociedades 

Orbita Arquitectura e Ingeniería y Cesconstrucciones S.A., y con el fin 

de evitar futuras nulidades, al paso que los citados propusieron defensas 

que, en caso de ser exitosas, se deben resolver en sentencia anticipada si 

ello a hubiera lugar, se requiere a la parte demandante para que 

notifique como parte al Consorcio Orbitan & Cesconstrucciones S.A.S., 

cuyo representante legal, según documento que obra en el expediente 

físico, es el señor Federico Cardona Pabón, en los términos ordenados 

en el auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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